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ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

EST-VCT-GIAM-069 
ESTADO No. 069 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 16 de 
Mayo  de 2016. 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FG6-131 JOSE ALBERTO 
CASTELLANOS 

VELASQUEZ Y CLAUDIO 
JOSE BOJACA  

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000536 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

13608 FELIX PRUDENCIO 
GOMEZ CASALLAS 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000535 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HIF-15021 REINALDO AMAYA 

GARZON, LUIS AMAYA 
GARZON, JUAN JOSE 

AMAYA, JAIME 
TOCANCIPA 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000533 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
DAT-161 INVERSIONES ZARATE 

GUTIERREZ Y CIA S C S  
 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000539 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

15494 MARIA NIDIA QUIROGA 
CHISCO, BLANCA ELENA 
QUIROGA CHISCO, LUZ 

AMPARO QUIROGA 
CHISCO, JOSE LUIS 

QUIROGA CHISCO, JOSE 
MIGUEL QUIROGA 

CHISCO 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000541 
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RECONOCIMIENTO 
DE PROPIEDAD 

PRIVADA 

031 AGRICOLA FORESTAL Y 
DE INVERSIONES LA 

COLINA LTDA 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000538 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

21990 ROSENDO RIVERA ARIAS  13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000542 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
15243 GRAVAS Y ARENAS 

ITALCOLOMBIANAS 
GRAVICOL LTDA 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000544 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19304 LADRILLERA SAN 
JOAQUIN 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000550 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 7 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19316 ANA FELISA CAMBEROS 
DUARTE Y VICTOR JULIO 

GOMEZ MONTAÑO 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000549 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HCM-151 MARTHA INES REYES 

OBANDO 
 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000548 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 8 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HAH-151 MARIA LUCINDA PARRA, 
MARCOS SIMON 

ANTONIO 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000545 

 
CONTRATO EN 

VIRTUD DE APORTE 
210-96 INVERSIONES OLAYA 

RINCON Y CIA LTDA 
 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000546 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

20290 GRAVICOL S.A.  13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000552 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
13281 RECEBERAS EL 

BOQUERON ZT S.A. 
 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000551 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19067 EDME CARVAJAL DE 
PINZON 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000555 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 11 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

02-009-97 HERMINIA MOSCOSO 
SANCHEZ Y JAVIER 

MOSCOSO BARRANTES 

 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000554 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
19152 LADRILLERA SANTANDER 

DIAZ MUÑOZ 
 13/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000553 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

DAG-082 COLMINAS S.A.  18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000573 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

FH3-103 CARBONES LAS 
AMERICAS S.A. 

 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000574 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19191 INDUSTRIA MANTIS S EN 
C  

 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000575 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19237 LUIA JACOBO RINCON 
FORERO 

 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000576 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
EIQ-151 DIEGO IVAN MOJICA 

CORCHUELO 
 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000577 
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AUTORIZACION 
TEMPORAL 

OAS-11441 MUNICIPIO DE 
ARBELAEZ 

 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000578 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GC7-091 ROBERTO ARIAS 

VALDERRAMA 
 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000579 

 
LICENCIA DE 

EXPLORACION 
22094 DUAGA LTDA CI  18/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000580 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

EFR-111 PETREOS DEL LLANO S.A.  18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000581 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HBA-082 GONZALO TRIANA 

GONZALEZ, CARLOS 
ANDRES TRIANA 

GONZALEZ 

 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000582 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
FLH-154 COMPAÑÍA MINERA LA 

SACAN S.A.S. 
 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000583 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

14997 ALVARO HERNANDEZ 
MARTINEZ 

 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000584 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GL9-102 DESIDERIO RAMIREZ 

SANCHEZ 
 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000585 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

16647 ARENAS INDUSTRIALES 
DEL LLANO LTDA 

 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000586 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HGP-08531 RUBIELA GIL DAZA, 

MANFRY RAMON 
SOGAMOSO, 
GUILLERMO 

CASTELLANOS, YESID 
ARMANDO BELTRAN 

 18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000591 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

1921T MINMINER S.A.  18/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000592 

 
CONTRATO EN 

VIRTUD DE APORTE 
1936T CARBOEXPORT LTDA  21/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000593 

 
CONTRATO EN 

VISTUD DE APORTE 
02-004-98 CENTRAL DE ACTIVOS 

MINEROS S.A.S. 
 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000594 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

4079 CARBONERAS LA 
RAMADA S.A.S. 

 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000595 

 
CONTRATO EN 

VIRTUD DE APORTE 
058-92 COMPAÑÍA MINERA 

ANCAR LTDA 
 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000596 

 
CONTRATO EN 

VIRTUD DE APORTE 
072-93 INVERSIONES PINZON 

MARTINEZ S.A. 
 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000597 
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CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

1922T LUIS EDUARDO GARCIA 
PALOMARES 

 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000598 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
11349 AGROMINERIA 

ZELANDIA LTDA 
 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000599 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
FJK-081 CARBONER DE RIO 

NEGRO PEÑA LIZA LTDA-
CARBORIO LTDA 

 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000600 
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CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

051-93 C.I. CARBOCOQUE S.A.  21/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000601 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
CL3-081 JORGE ENRIQUE TORRES 

GONZALEZ, LUIS OMAR 
TORRES GONZALEZ, 
BOGOTA COQUE LLC 

SUCURSAL SOLOMBIA E 
ILBARRA S.A.S. 

 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000602 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

217 COMPAÑÍA MINERA EL 
TRIUNFO LTDA 

 21/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000603 
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LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
CAP-131 ALBA LUCIA RIOS 

MARTINEZ 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000606 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

MEDIANA MINERIA 

13014 SOCIEDAD 
AGROPECUARIA SANTA 

ANA LTDA 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000607 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GIN-11141X PETREOS DE COLOMBIA 

LTDA 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000608 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

EFI-111 JOSE HECTOR MURILLO 
CASTILLO 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000609 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HCH-081 NELSON RESTREPO 

PATIÑO, DIANA ANDREA 
BAUTISTA ENCIZO Y 

LUCERO ASTRID DUQUE 
CALDERON 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000610 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

FJC-101 MAVIL MAQUINARIA 
PARA VIAS Y 

LOCACIONES LTDA 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000611 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HJD-12551 HERMELINA OCHOA 

LIZCANO 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000612 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

ICQ-14081 C.I. GRODCO S EN C A 
INGENIEROS CIVILES 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000613 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GIN-11142X PETREOS DE COLOMBIA 

LTDA 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000614 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HIR-12511 ADRIANO PUENTES 

PUENTES 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000616 
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LICENCIA DE 
EXPLORACION 

BHA-141 ALBA LUCIA RIOS 
MARTINEZ 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000617 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JLF-14281 ALFONSO PEDRAZA 

POVEDA 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000618 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GCI-143 MARIA BLANCA 

CARRANZA DE 
CARRANZA 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000619 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

18949 MARIA ANA ISABEL 
PINZON DE PINZON 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000620 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GIM-111 TRITURADORA LOS 

ANDES LTDA 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 00622 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19035 MARIA PAULINA, MARIA 
HERMINDA MARTHA 

IDALY, HECTOR, MAGDA 
JANETH, MARIA 

CONCEPCION, LUIS 
ALFONSO, CARLOS 
ALFREDO, PABLO 

ANTONIO Y MARIA 
DIDUVINA CASTILLO 

GOMEZ 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000624 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LL6-11522X ESTRELLA INES DIAZ 

RODRIGUEZ 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000625 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

ILB-11131 RAYMON ANDRADE, 
JULIO CESAR MURILLO 

HERNANDEZ, JUAN 
CARLOS FEDERICO 

BAQUERO GARZON 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000626 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
ICQ-083712 JOSE HECTOR MURILLO 

CASTILLO 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000628 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
IH2-16461 JOSE HECTOR MURILLO 

CASTILLO 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000629 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

FCC-828 JOSE HECTOR MURILLO 
CASTILLO 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000632 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JDE-10451 OMAR JOAQUIN 

MORALES ROZO 
 26/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000633 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

ICQ-081511 CARLOS ALFONSO 
DURAN ARISMENDI 

 26/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000634 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IF6-15311 JOSE LUIS AVELLA 

SANTOS 
 26/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 00635 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 39 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JCJ-08381 SANTIAGO ANDRES 
VASQUEZ RUIZ 

 26/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000636 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IDB-08041 YESID ROMERO 

ROMERO 
 26/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000637 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HKU-15571 EDEL HORACIO REYES 

DURAN 
 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000615 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HFC-101 CARLOS ARTURO 
ARBOLEDA GARZON 

 22/04/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000623 

 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACION DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE9-09301 SALOMON GOMEZ 
PEREZ Y JOSE GREGORIO 

MOLINA ESPINOSA 

91-94 18/04/2016 AUTO GLM No 
000337 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1 .1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09301, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el cual se ubica en 
la siguiente alinderacion: 
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PROGRAMAR  la  visita  ordenada  y  COMUNICAR   a  los  señores  SALOMON GOMEZ    
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PEREZ    y    JOSE    GREGORIO    MOLINA    ESPINOSA    y    a    CORPORACION  
AUTONOMA  REGIONAL  DE BOYACA- CORPOBOYACA , de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR  a los señores  SALOMON  GOMEZ  PEREZ y JOSE GREGORIO MOLINA 
ESPINOSA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-09301 so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización hasta que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas a continuación : 

RELACIÓN DE REGALÍAS PARA ARENA DE CANTERA 
 

AÑO 
PE- 

RIODO 

Producción - 

M3 

Precio Base de liquidación - 

$/M3 

 
% 

 

2013 
11  9.897  

 
 
 
 

1 

 

111  9.897 

IV  9.897 
 

 
2014 

1  10.174 

11  10.176 

111  10.176 

IV  10.176 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 
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liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los períodos que se causen con posterioridad a la Evaluación técnica de 26 de 

noviembre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE9-10091 HILARIO GUETIO 
CAMAYO 

165-168 18/04/2016 AUTO GCM No 
000353 

REQUERIR  al señor  HILARlO GUETIO  CAMAYO, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OE9-10091, para que aporte : 

 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones  establecidas  en el numeral 2° del artículo  2.2.5.4. 1.1. 1. 1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente  acto  administrativo ,  de  conformidad  con  lo  

establecido  en  el  artículo 2.2.5.4. 1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20153, so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR  al señor HILARlO GUETIO CAMAYO, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OE9-10091, so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para  que  allegue  

los formular los de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes  
recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 15 de enero de 2016. 
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Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINBERIA 

TRADICIONAL 

OE9-15271 LUIS CARLOS TRUJILLO 
JARAMILLO 

36-39 18/04/2016 AUTO GLM No 
000339 

REQUERIR  al señor  LUIS  CARLOS  TRUJILLO  JARAMILLO, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-15271, para que aporte: 
 
 
Plano de delimitación del polígono del área  objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 20152. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001,  de  
conformidad  con  lo establecido  en el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden 
ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 
cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación  ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: 
facturas,   comprobantes   de   venta  de  mineral, comprobantes de pago de regalías 
o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor LUIS CARLOS TRUJILLO JARAMILLO, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-15271, so pena de que se suspenda 
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la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
 
 

 

RELAOON DE REGALIAS- ORO 

AÑO PERIODO Producción - (gr) Precio Base de Liquidación - $/(gr) % 

 
2013 

11  65913,28  
4 111  66583,99 

IV  60979,85 
 

 
2014 

1  69456,27  

 
4 

11  62121,78 

111  69075,75 

IV  72420,51 
 

 
2015 

1  78400.76  

 
4 11  77695,73 

111  88874,63 
 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 04 de diciembre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE9-15541 ORLANDO ANDOQUE 
MORENO 

30-33 18/04/2016 AUTO GLM No 
000340 

REQUERIR al señor ORLANDO ANDOQUE MORENO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-15541, para que aporten 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la  explotación  minera ,  desde  antes  de  la  entrada  en vigencia de 

la Ley 685 de 2001, es decir  desde  antes  del  17 de  agosto  de 2001 , de conformidad 
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con lo establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1.1 .1.1 y literal a) o b) del 

artículo 2.2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 ,  los cuales  pueden ser : 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 

cuales se ha realizado la actividad minera , formatos de liquidación de regalías con 

radicación ante la entidad competente , informes técnicos debidamente 

soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 

laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 

naturaleza técnica. Documentación      Comercial: facturas, comprobantes de    venta   

de   mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de 

índole comercial. 
 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4 .1.1. 1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 2015,   so 

pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR   al   señor   ORLANDO   ANDOQUE   MORENO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-15541, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías que se 
relacionan a continuación: 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 50 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago , de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
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evaluación técnica de fecha 30 de noviembre de 2015. V' 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-11351 AQSOCIACION DE 
BAREQUEROS Y 

MINEROS MIRAFLORES  

102-105 18/04/2016 AUTO GLM No 
000330 

REQUERIR  a la ASOCIACION  DE BAREQUEROS  Y  MINEROS MIRAFLORES, 
interesada en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-11351, para que aporten : 

Documentación comercial o técnica de conformidad con el  artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2. Del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 2 para  la acreditación 

de trabajos mineros. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor OBDULIO GALEANO, Vicepresidente 
de la Asociación interesada. 
 

Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 
en el  artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26  de mayo de  20153, so pena 
del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR  a la ASOCIACION  DE BAREQUEROS  Y  MINEROS MIRAFLORES 
interesada en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11351, 
so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, 
para que alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías que se 
relacionan a continuación: 
 

RELACIÓN  DE REGAlÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

MES 
 

Producción Precio Base de 

Liquidación $/Gr. 

 

% 

 

 
 
 

2013 

 
 

11 

ABRIL  $ 74.22 ,45 
 

0,27 

4% 

MAYO  $69.90 
 

4% 

JUNIO  $67.184,92 4% 
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111 

JULIO  $65.913,28 4% 
 

AGOSTO   

$62 .950,57 
 

4% 
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      Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha 11 de noviembre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-11291 IVAN GARCIA ROSO, 
REINALDO GARCIA ROSO 

Y JHON ELMER 
MALDONADO 
LANDAZABAL 

25-28 18/04/2016 AUTO GLM No 
000346 

REQUERIR a los señores IVAN GARCIA ROSO, REINALDO GARCIA   ROSO  y   

JHON   ELMER   MALDONADO   LANDAZABAL,   interesados  en  la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11291, para que aporten: 

 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
2015, so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a los señores IVAN GARCIA ROSO, REINALDO GARCIA   ROSO  y   

JHON   ELMER   MALDONADO   LANDAZABAL,   interesados  en  la Solicitud de 
Formalización de Minería  Tradicional No. OEA-11291, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que alleguen 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 

RELACIÓN DE REGAL/AS- MINERAL DE ORO 
 

AÑO 
 

PERIOD
O 

 

MESES 
 

Producción - gr 
 

Precio Base de 
Liquidación - $/gr 

 

% 

  Mayo  6
9
.
9
0
0
,
2
7 
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2013 

1 1 Junio  6
7
.
1
8
4
,
9
2 

 
 

111 

J
u
li
o 

 6
5
.
9
1
3
,
2
8 

Agosto  62.950,57 
 

Septiembre  65.919,2 
 

 
 

IV 

Octubre  6
6
.
5
8
3
,
9
9 

Noviembre  6
3
.
8
5
3
,
8
7 

Diciembre  6
3
.
0
6
8
,
5
5 

 
 
 
 
 
 

2014 

 
 

1 

E
n
e
r
o 

 6
0
.
9
7
9
,
8
5 

Febrero  6
2
.
7
3
8
,
0
7 

Marzo  68 275,46 
 
 

11 

Abril  6
9
.
4
5
6
,
2
7 

M
ay
o 

 64.791,0 1 

Junio  6
3
.
4
6
8
,
1
9 

  
 

111 

Julio  6
2
.
1
2
1
,
7
8 

A
g
os
to 

 6
2
.
6
6
5
,
2
5 

Septiembre  6
3
.
2
3
1
,
6
4 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  
recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 16 de octubre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-11115 JOSE MARCELINO 
ACEVEDO BERMON 

18-21 18/04/2016 AUTO GLM No 
000347 

REQUERIR al señor JOSE MARCELINO ACEVEDO BERMON, interesado en la 
Solicitud de  Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11115, para que 
aporte : 

 
Plano de delimitación del polígono  del área objeto a legalizar, con las 
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especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

2015, so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR al señor JOSE MARCELINO ACEVEDO BERMON, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11115, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 

RELACION  DE REGAUAS PARA ARENAS DE CANTERA 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción 

mJ 

 
Precio Base de Liquid ación  $/ m 3 

 
% 

 

 
201 

3 

1

1 
 9897  

 
 
 
 
 

 
1 % 

111  98

97 I
V 

 98

97  

 
 

201 4 

1  10174 

1
1 

 1 01 76 
 

111  
 

1 01 

76 
IV  1 01 76 

 
 

201 

5 

1  1 01 

76 
1

1 
 1 9118.59 

111  1 911 

8,59  
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 58 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  
recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha  14 de octubre   de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-10401 DAVID ULIANOV 
ECHAVARRIA CASICOTE 

31-34 18/04/2016 AUTO GLM No 
000331 

REQUERIR al señor DAVID ULIANOV ECHAVARRIA CASICOTE, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-10401, para que 
aporten : 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar  la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1. 1.1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2  del Decreto  1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser : Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante  los 

cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 

ante la entidad competente , informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de 

autoridades locales o mineros , análisis de laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación 

del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 

naturaleza técnica. Documentación Comercial:   facturas,   comprobantes de   venta   

de   mineral , comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial 

. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2.2 .5.4 .1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

2015 , so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR    al   señor    DAVID    ULIANOV    ECHAVARRIA CASICOTE, interesado 
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en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA- 10401, so pena 
de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
alleguen los formularios  de declaración y liquidación de regalías que se 
relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha  15 de octubre de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-10052 ASOCIACION DE 
MINEROS DE PUEBLO 

RICO 

122-124 18/04/2016 AUTO GLM No 
000351 

REQUERIR a la ASOCIACION  DE MINEROS DE PUEBLO RICO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  No. OEA-10052,  para que 
aporte: 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1. 1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 
 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 61 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente  acto  administrativo ,  de  conformidad  con  lo  
establecido  en  el   artículo 2.2.5.4 . 1.1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
20153, so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR  a  la  ASOCIACION   DE  MINEROS  DE  PUEBLO RICO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-10052, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías que se 
relacionan a continuación : 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA  DE RIO 

ANO PERIODO Producción 
m 3 

Precio Base de Liquidación   $/  m 3 % 

2014 I  I   I   17.364  
 
 

1 

IV  17.364 

2015 1  17.364 

11  16630.24 

1 1 1  16630.24 

RELACION   DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

ANO PERIODO Producción 
m 3 

Precio Base de Liquidación   $/ m 3 % 

2014 111  17.364  
 
 

1 

IV  17.364 

201 5 1  17.364 

11  16265.16 

1 1 1  16265.16 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con  sus correspondientes  

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha  21 de octubre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-10041 JUAN CAMILO NUÑEZ 
QUIÑONES 

82-84 18/04/2016 AUTO GLM No 
000348 

REQUERIR  al  señor  JUAN  CAMILO  NUÑEZ  QUIÑONES, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-10041, para que 
aporten : 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena 
del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  al  señor  JUAN  CAMILO  NUÑEZ  QUIÑONES, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-10041, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que 
alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías que se 
relacionan a continuación: 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción 

m3 

 
Precio Base de Liquidación  $/ m3 

 
% 
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2013 

 

11  16.888  
 
 
 
 
 

 
1% 

 

111  16.888 

IV  16.888 
 

 
 

2014 

 

1  17.361 
 

11  17.364 
 

111   

17.364 

IV  17.364 
 

 
2015 

1  17.364 

11  16630.24 
 

111  16630.24 

 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción 

m3 

 

Precio Base de Liquidación $/ m 3 
 

% 

 
 

2013 

 

11  16.888  
 
 
 
 

1% 

 

11

1 
 16.8

88 
IV  16.8

88  
 

2014 

1  17.3
61  

11  17.3
64  

11

1 
 17.3

64  

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción 

' m3 

 

Precio Base de Liquidación  $/ m 3 
 

% 

 IV  17.364  
 1  17.364 
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2015 

11  16265,16 

11 1  16265,16 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  recibos  
de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 
técnica de fecha  11 de  noviembre  de 2015. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICONAL 

OEA-09133 LUIS MANUEL TORRES 
RANGEL 

32-34 18/04/2016 AUTO GLM No 
000352 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1 .1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
09133, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la cual 
se ubica en la presente  alinderación: 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor 

LUIS MANUEL TORRES RANGEL, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  
REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA-,  de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 2 .2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR  al  señor  LUIS  MANUEL  TORRES  RANGEL interesado en la 
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Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-09133 , so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 

demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 

 

El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 

hayan causado  con posterioridad  a la evaluación técnica  de fecha  11 de noviembre  

de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE9-16292 LUIS ENRIQUE MURILLO 
MONTAÑA 

61-64 18/04/2016 AUTO GLM No 
000342 

REQUERIR   al  señor   LUIS  ENRIQUE   MURILLO,, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OE9-16292, para que aporte : 
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Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015.  
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1.1 .1.1 

y literal a) o b) del artículo 2.2 .5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales  

pueden ser : Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años 

durante los cuales se ha roo/izado la actividad minera , formatos de liquidación de 

regalías con radicación ante la  entidad competente , informes técnicos 

debidamente soportados,  actos de visita   de   autoridades   locales   o   mineros ,   

análisis   de   laboratorio ,   planillas   o certificaciones de afiliación del personal a 

riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 

naturaleza técnica. Documentación Comercial:   facturas,

 comprobantes de venta   de   mineral, comprobantes de pago 

de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2 .2.5.4.1 .1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,   so 
pena del rechazo de la solicit ud. 

 

REQUERIR al señor  LUIS ENRIQUE  MURILLO  MONTANA interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  No. OE9-16292, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que 
allegue los formularios  de declaración y liquidación de regalías que se relacionan 
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a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se haya  causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 02 de diciembre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-09011 HERMELINO CASTRO 
S3EVILLANO 

94-96 18/04/2016 AUTO GLM No 
000336 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4 .1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-
09011, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el 
cual se ubica en la siguiente alinderación: 
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PROGRAMAR   la  visita   ordenada  y  COMUNICAR   al  señor HERMELINO CASTRO 
SEVILLANO, a la CORPORACIÓN AUTONOMA  REGIONAL  DE NARIÑO 
CORPONÁRIÑO  y a los interesados en la propuesta  en el Contrato de 
Concesión Minera No. KAF-10231, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 
.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR al señor HERMELINO CASTRO SEVILLANO, Interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-09011 so pena de  que  
se  suspenda  la  actividad  minera  y  el  proceso  de  formalización  hasta  que  se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 

 

RELACI N  DE REGALIAS- ORO 

AÑO PE- 

RIODO 

Producci ón- gr Precio Base de Liquidación - 

$/gr 

% 

2013 11  65.913,28  

 III   71.919,92 
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 IV  60.979,85 

2014 1  69.456,27 

 
 11  62.121,78 4 

 111  62.806,89 

 IV  72.420,51 

2015 1  78.400,76 

 11  77.695,73 

 111  88.874,63 

 
RELACION  DE REGALIAS- PLATA 

AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de liquidación - $/ gr % 

 
2013 

11  1.030,79  
 
 
 

 
4 

111  1.113,25 
IV  967,32 

 
 
2014 

1  1.091,25 
11  962,98 
111  926,53 
IV  983,72 

 

20 15 
1  1.086,38 

11  1.073,07 
111  1.167,79 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los períodos que se causen con posterioridad a la Evaluación técnica de 20 de 

octubre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-15152 EDWIN EDUARDO LUNA 
TOLOZA 

52-55 18/04/2016 AUTO GLM no 
000324 

R E Q U E R I R      al  señor  EDWIN  EDUARDO  LUNA  TOLOZA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OES-15152, para que 
aporte: 

El plano que cumpla con las especificaciones contempladas en el numeral 2° 
del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

Fotocopia de Cédula de Ciudadanía. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  al  señor  EDWIN  EDUARDO  LUNA  TOLOZA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OES-15152, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015 y 17 de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de 
junio de 2015, para que en el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , aporte los siguientes formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de 
pago: 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 
 

AÑO 
 
PERIODO 

 
MES 

 
Pro 

 
ducción 

Precio Base de Li- 

quidación $/Gr. 

 
% 

 
 
 
 

 
2013 

 

 
11 

ABRIL   $ 74.229,45 4% 

MAYO  $ 69.900,27 4% 
JUNIO  $ 67.184,9 2 4% 

 

 
111 

JULIO  $ 65.913,28 4% 
AGOSTO  $ 62.950,57 4% 

SEPTI EMBRE  $ 65.919,20 4% 

 
IV 

OCTUBRE  $ 66.583,99 4% 
NOVIEMBRE  $ 63.853,87 4% 
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DICIEMBRE  $63.068,55 4% 
 
 
 
 
 
 
 

2014 

 
1 

ENERO  $60.979,85 4% 
FEBRERO  $ 62.738,07 4% 
MARZO  $ 68.275,46 4% 

 
11 

ABRIL  $ 69.456,27 4% 
MAYO  $ 64.791,01 4% 
JUNIO  $ 63.468,19 4% 

 
111 

JULIO  $ 62.121,78 4% 
AGOSTO  $62.665,25 4% 

SEPTIEMBRE  $ 63.231,64 4% 

 
IV 

OCTUBR E  $62.806,89 4% 
NOVIEMBRE  $64.366,80 4% 
DICIEMBRE  $ 64.321,87 4% 

 

 
 
 
 
 

2015 

 
1 

ENERO  $ 72.420,51 4% 
FEBR ERO  $ 77.219,46 4% 
MARZO  $ 76.411,40 4% 

 
11 

ABRIL  $ 78.400,76 4% 
MAYO  $ 76.882,04 4% 
JUNIO  $ 75.086,46 4% 

 
111 

JULIO  $ 77.695,73 4% 
AGOSTO  $ 79.414,30 4% 

SEPTIEMBRE  $ 86.622,07 4% 
IV OCTUBRE  $ 88.874,63 4% 

 

 

  JUNIO  S  70.104,39 4% 
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111 

JULIO  S  70.208,24 4% 

AGOSTO  S  68.560,97 4% 

SEPTIEMBRE  S 73 .110,38 4% 
 

 
IV 

OCTUBRE  S 71.919,92 4% 

NOVIEMBRE  S  68.549,56 4% 

DICIEMBRE  S  70.197,87 4% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2014 

 
 

1 

ENERO  S  67.596,32 4% 

FEBRERO  S  71.731,44 4% 

MARZO  S  74.029,70 4% 
 
 

11 

ABRIL  S  75.458,17 4% 

MAYO  S  71.403,92 4% 

JUNIO  S  71.784,97 4% 
 

 
111 

 

JULIO  S  70.562,03 
 

4% 

AGOSTO  S  71.343,98 4% 

SEPTIEMBRE  S 70.628,27 4% 
 

 
IV 

OCTUBRE  S 69.075,75 4% 

NOVIEMBRE  S 66.332,20 4% 

DICIEMBRE  S 66.107,40 4% 
 
 
 
 
 
 

 
2015 

 
 

1 

ENERO  S  73.333,97 4% 

FEBRERO  S  76.691,88 4% 

MARZO  S  74.499,30 4% 
 
 

11 

ABRIL  S  75.762,39 4% 

MAYO  S 73 .812,75 4% 
 

JUNIO  S  71.410,04 
 

4% 
 
 

111 

JULIO  S  77.695,73 4% 

AGOSTO  S  79.414,30 4% 

SEPTIEMBRE  S  86.622,07 4% 

IV OCTUBRE  S  76.305,57 4% 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan generado con 

posterioridad a la evaluación técnica del 1O de noviembre de 2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NHH-15052 REIVER ALI CASTILLO 
PADILLA 

76-78 18/04/2016 AUTO GLM No 
000321 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHH-
15052, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el 
cual se ubica en la siguiente alinderación: 

 

PROGRAMAR  la  visita  ordenada  y  COMUNICAR  al  Señor REIVER ALI 
CASTILLO  PADILLA y a la CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE NARIÑO- 
CORPONARIÑO,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7  del 
Decreto 1073 de 2015. 
 
 
REQUERIR   al   Señor   REIVER  ALI   CASTILLO   PADILLA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHH-15052 so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
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RELACIÓN DE REGALIAS- MINERAL DE ORO 
 

AAO 
 

PERIOD
O 

 

MESES 
 

Producción - gr 
Precio Base de 

Liquida- 

ción- $/gr 

 

% 
 

 
 
 

2015 

 

 
111 

Julio  77.695,73  
Agosto  79414,30 

Septiembre  86622,07 
 

 
IV 

Octubre  88874,63 
Noviembre  87495,46 
Diciembre  83667,39 

Adicional  al  cuadro  anterior,  el  interesado  debe  allegar  los  formatos  de 
liquidación  y producción de regalías con sus correspondientes  recibos de pago, 
de los períodos que se  causen con posterioridad a la Reevaluación técnica de 28 

de diciembre de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 
SOLICITUD DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-14591 JOSEFA LIZCANO 31-33 18/04/2016 AUTO GLM No 
000341 

REQUERIR  a  la señora  JOSEFA  LIZCANO,  interesada  en  la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-14591, para que aporte : 
 

 

Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1 .1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a la señora JOSEFA LIZCANO, interesada  en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OE9-14591, so pena de que se 
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suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación: 

 

RELACION DE REGALIAS- ORO 

AÑO PERIODO Producción- (gr) Precio Base de Liquidación - $/(gr) % 
 

2015 
11  77695,73  

4  

111  88874,63 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 04 de diciembre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo . 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NHH-16171 JAIRO HERNANDO SOTO 
BARRERA 

60-61 18/04/2016 AUTO GLM No 
000343 

Requerir   al  señor   JAIRO   HERNANDO   SOTO   BARRERA, interesado en la 
Solicitud de Minería Tradicional No. NHH-16171, para que presente el Programa 
de Trabajos y Obras PTO - ante la autoridad minera correspondiente y el Plan de 
Manejo Ambiental- PMA ante la autoridad ambiental competente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1 .1,2.2. del Decreto 1073 
de 2015. Para lo cual se le concede el término perentorio de un (01) año, 
contado a partir de la  notificación del presente acto administrativo,  so pena de 
rechazo de   la solicitud de minería tradicional. 

PARAGRAFO: 
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Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia del Informe de  Visita de 
Viabilización del 22 de diciembre de 2015, con destino a ser entregado al interesado, 
a través del Grupo de Información y atención al Minero- GIAM. 
 
Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia de la Resolución No. 417 de 
2014 de la ANM y de los Términos de Referencia para la elaboración de PTO de las 
solicitudes de minería tradicional amparadas por el Decreto 0933 de 2013, con 
destino a ser entregado al interesado , a través del Grupo de Información y atención 
al Minero-   GIAM-. 
 
REQUERIR  al señor JAIRO  HERNANDO  SOTO  BARRERA, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. NHH-16171, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las siguientes obligaciones : 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la 
reevaluación técnica de fecha 25 de febrero de 2014. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NIK-08301 HUGO HERNAN PINTO 
JAIMES 

168-171 18/04/2016 AUTO GLM No 
000327 

REQUERIR  al señor HUGO HERNAN PINTO JAIMES, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. NIK-08301, para que aporte: 
 

 
El plano con  las especificaciones  contempladas  en el numeral 2° del  artículo 

2.2.5.4 .1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 685 de 2001, es decir desde antes del17 de agosto de 2001 de conformidad con 

lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.1 y literal a) ó b) del artículo 

2.2.5.4.1.1.1.2 ibídem1, los cuales pueden ser: Documentación Técnica : planos 

mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la actividad 

minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
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competente, informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de 

autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 

afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier 

otro documento de naturaleza técnica . Documentación Comercial: facturas, 

comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier 

otro documento de índole comercial. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notif icación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena del 
rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor HUGO HERNAN PINTO JAIMES, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NIK-08301, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015 y 17 de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 
de junio de 2015, para que en el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , aporte los siguientes formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de 
pago: 
 

 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA ARENA  DE CANTERA 

 

 
AÑO 

 

 
PERIODO 

 

 
Producción 

 
 

Precio Base de liquidación  
$/M3 

 
 

R 

 
 

2012 

 

111  
 

9.897 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV 

 9.

8

9

7 
 
 

 
1 

 9.

8

9

7 
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2013 

 
11 

 9.897  
 
 

 
1% 

 

111  9.897 

 
IV 

 9.897 

 

 
 

2014 

 
1 

  
10.174 

 
11 

  
10.176 

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 
de pago, de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación 
técnica del 19 de agosto de 2014. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NKS-15021 HECTOR JULIO ROMERO 
MARQUEZ 

53-56 18/04/2016 AUTO GLM No 
000332 

REQUERIR al señor HECTOR JULIO ROMERO MARQUEZ, para que aporte la 
respectiva reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderación , 
cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente alinderación: 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conform idad con lo establecido en 

el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, so pena del rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR al señor HECTOR JULIO ROMERO MARQUEZ , so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación : 

 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la Reevaluación 
Técnica en fecha 31 de marzo de 2016. 

 
Para lo cual se le concede el término de  un (1) mes2  contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NKN-09121 JESUS ALIRIO GARCIA 
CASTAÑEDA 

129-131 18/04/2016 AUTO GLM No 
000344 

Requerir   al  señor   JESUS   ALIRIO   GARCIA   CASTAÑEDA, interesado en la Solicitud 
de Minería Tradicional No. NKN-09121, para que presente el Programa de Trabajos y 
Obras PTO - ante la autoridad  minera correspondiente y el Plan de Manejo Ambiental - 
PMA ante la autoridad ambienta19ompetente , de conformidad con lo establecido en 
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el artículo 2.2.5.4.1.1 ,2.2. del Decreto 107}- de 2015 . Para lo cual se le concede el 
término perentorio de un (01) año, contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, so pena de rechazo de  la solicitud de minería 
tradicional. 
 

PARAGRAFO: 
 
Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia del Informe de Visita de 
Viabilización del 1O de diciembre de 2015, con destino a ser entregado al interesado, a 
través del Grupo de Información y atención al Minero- GIAM. 
 

Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia de la Resolución No. 417 de 
2014 de la ANM y de los Términos de Referencia para la elaboración de PTO de las 
solicitudes  de minería tradicional  amparadas  por el Decreto 0933 de 2013, con 
destino a ser entregado al interesado, a través del Grupo de Información y atención al  
Minero- GIAM-. 
 

REQUERIR  al señor JESUS ALIRIO  GARCIA  CASTAÑEDA, interesado  en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NKN-09121, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 83 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

 

 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 84 - de 91 

 

 
ESTADO 069 DE 16 DE MAYO  DE 2016 

 

 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los 
formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo 
de pago correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a 
la evaluación técnica de fecha 20 de noviembre de 2014. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NL4-14501 ENDER ALFREDO OSORIO 
IRIARTE 

62-65 18/04/2016 AUTO GLM No 
000349 

REQUERIR  al  señor  ENDER  ALFREDO  OSORIO  IRIARTE, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. NL4-14501, para que aporte: 
  
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación comercial o técnica de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. 

del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 , para la acreditación de trabajos mineros. 
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Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4 .1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20155,  so pena del 
rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  al señor  ENDER ALFREDO  OSORIO  IRIARTE, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NL4-14501, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización , para q ue allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 

RELACIÓN  DE REGALfAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

MES 
 

Producción 
Precio Base de Liqui- 

dación $/Gr. 

 

% 

 
2012 

 
IV 

OCTUBRE  $80.908,69 4% 

NOVIEMBRE  $81.101,42 4% 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 18 de Noviembre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE7-10402 TATIANA LUZ GARAVITO 39-42 18/04/2016 AUTO GLM No 
000326 

 REQUERIR  la señora TATIANA LUZ GAR ITO, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-10402, para que aporte: 
 

El  plano  con  las  especificaciones  contempladas  en  el  numeral  2°  del  
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 .. 
 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acredita r la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad 

con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1 .1 y literal a) ó b) del 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 IDIBEM   los cuales  pueden ser : Documentación  Técnica : 

planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la 

actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la 

entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita 

de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 

certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 

actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 

Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 

comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 

comercial. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2 .5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20155,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR la señora TATIANA LUZ GARAVITO, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-10402, e conformidad con los 
artículos 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20156 y 17 de la Ley Estatutaria No. 
1755 de 30 de junio de 2015, para que en el término de un (01) mes contado a 
partir de la notificación del presente  acto administrativo,  aporte  los siguientes  

formularios  para la declaración  y LIQUIDACION de producción de regalías con su 

correspondiente recibo de pago: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan generado con 
posterioridad a la evaluación técnica del 09 de noviembre de 2015. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE3-15433 OMAR HOLGUIN 
FRANCO 

69-71 18/04/2016 AUTO GLM No 
000345 

Requerir al señor OMAR HOLGUIN FRANCO  interesado en la Solicitud de Minería 
Tradicional No. OE3-15433 ,para que presente el Programa de Trabajos y Obras 
PTO - ante la autoridad minera correspondiente y el Plan de Manejo Ambiental - 
PMA ante la autoridad ambiental competente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1,2.2. Del Decreto 1073 de 2015. Para lo cual se 
le concede el término perentorio de un (01) año, contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, so pena de rechazo de la solicitud de 
minería tradicional.  

PARAGRAFO: 

Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia del Informe de Visita de 
Viabilización del17 de marzo de 2016, con destino a ser entregado al interesado, a 
través del Grupo de Información y atención al Minero- GIAM.  

Al presente Auto de Requerimiento se anexa copia de la Resolución No. 417 de 2014 
de la ANM y de los Términos de Referencia para la elaboración de PTO de las solicitudes  
de minería tradicional  amparadas  por el Decreto 0933 de 2013,  con destino a ser 
entregado al interesado, a través del Grupo de Información y atención al Minero- GIAM- 

REQUERIR al señor OMAR HOLGUIN FRANCO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE3-15433, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso  de  formalización,  hasta  que  se demuestre el 
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cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
RELACION  DE REGALIAS PARA ARENAS DE 
CANTERA 

 
 

A
Ñ
O 

 
PERIODO 

 
Producción 

 
Precio Base de Liquidación  
$/M3 

 
% 

2012 I

V 
 9

.

8

9

7 

 

 
 
 
 
 

1 

 
2013 

1  9

.

8

9

7 

1

1 
 9

.

8

9

7 

111  9

.

8

9

7 

I

V 
 9

.

8

9

7 

 

 
2014 

1  10.174 
1

1 
 1

0

.

1

7

6 

1

1

1 

 1

0

.

1

7

6 

IV  1

0

.

1

7

6 

 

20

15 

1  1

0

,

1

7

6 

1

1 
 19,118.59 

RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE CANTERA 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
 

Precio Base de Liquidación $/M3 
 

% 

2012 IV  11.346   
 
 
 
 
 

1 

 

2013 

 
2013 

1  11.346 

11  11.3

46 
 

111  11.3

46 IV  11.346 
 

 
2014 

1  11.664 
11  11.6

66 111  11.6

66 IV  11.6

66  

 
2015 

1  11.666 
11  16,991.94 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
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 (*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 16  DE MAYO  DE 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 
 

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la 
revaluación técnica de fecha 07 de septiembre  de 2015. 
 


